
 
 

MANUAL DE INSTRUCTIVO DE ACCESO AL SISTEMA WEB – PROVEEDORES 
 

 
Link de acceso: https://apps.plx.com.pe/intranetpl/ 

 

1. Ingreso: 

 

 

 
2. Acceso al interfaz principal con opciones de menú: 

 

https://apps.plx.com.pe/intranetpl/


3. Se muestra 2 opciones: Órdenes de Servicio y Adicionales de Servicio. 

 

3.1. Órdenes de Servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se tiene 4 estados: Atendidos, Aprobados, Anulados y Facturados. 

Donde: 

✓ Atendidas: Ordenes que tienen la conformidad por el servicio prestado. 
✓ Aprobadas: Órdenes que tienen un VB° de Gerencia. 
✓ Facturadas: Órdenes en el cual ya cuentan con Facturación dentro de la empresa. 
✓ Anuladas: Órdenes anuladas por Gerencia. 

Inicialmente se muestra por defecto el estado “Atendidas”, el proveedor debe pulsar el 

botón “CONSULTAR”. 
 
 

Se puede realizar búsquedas por cada columna. De preferencia considerar la opción 

“Contiene”, escribimos lo que estamos buscando y pulsamos el botón “Filtrar”. 
 



Una vez encontrada la orden seleccionar la orden para visualizar el impreso. 

 

 

 



El proveedor puede registrar su factura, para que este documento se encuentre anexado a 

la Orden de Servicio. 

 

 

3.2. Adicionales de Servicio. 
 

Se tiene 4 estados: Pendientes, Aprobados, Observados y Rechazados. 

Donde: 

✓ Pendientes: Adicionales que se encuentran pendientes de VB por Gerencia, 

pueden ser modificables por el proveedor. 

✓ Aprobadas: Adicionales que han sido aprobados y que cuentan con una Orden 

de Servicio. (No modificable para el proveedor). 

✓ Observados: Adicionales que se encuentran pendientes de alguna 

modificación para decidir si se aprueba o rechaza. 

✓ Rechazados: Adicionales que han sido rechazados por Gerencia. 

 

 
Si el proveedor desea registrar un adicional debe ir a la opción “Añadir Nuevo Registro”. 

 



Se muestra la interfaz de “Nuevo Adicional de Servicios”. 
 

 
 

Se procede a registrar la información: 
 

 

Antes de registrarse los datos del adicional, el sistema realizará las siguientes validaciones con respecto al Nro. 
de Servicio: 

 

a) El proveedor debe ingresar el Nro. de SLP al que se le asignó para el transporte de CNTR lleno o vacío, en 
caso registre un Nro. de SLP incorrecto, se mostrará el siguiente mensaje de validación, en ese caso, debe 
comunicarse con su colaborador más cercano de Port Logistics. 

 



b) Después de terminado el servicio logístico, el proveedor tiene un plazo máximo de días de acuerdo con lo 
indicado por la Gerencia de Operaciones para poder registrar su adicional en la extranet, si sobrepasa el 
plazo máximo, se mostrará el siguiente mensaje de validación, el cual indica el correo del colaborador de 
Port Logistics, quién será de ayuda para absolver las dudas del bloqueo de registro de adicionales. 

 

 

 

Una vez que los datos están correctamente validados según el proveedor pulsar el botón 

“Guardar”. 
 

Posteriormente el proveedor si requiere puede adjuntar archivos. 
 

 


